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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL AÑO 2021 DE LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO Y BIENESTAR CELEBRADA EL 10 DE FERERO DE 2021 

 

En la Ciudad de México, a las diecisiete horas con cuatro minutos del diez de febrero de dos mil 

veintiuno, en sesión virtual a través de la plataforma Google Meet, estando presentes: 

 

 José Ricardo Rodríguez López, Concejal Presidente de la Comisión de Desarrollo y 

Bienestar; 

 Ana Jocelyn Villagrán Villasana, Concejal;  

 Grecia Maribel Jiménez Hernández, Concejal;  

 Héctor Rafael Méndez Rosales, Concejal; y  

 Rodolfo Enrique Castellanos Valderrama, Asesor del Alcalde y Secretario Técnico del 

Concejo. 

 

Previa convocatoria, se llevó a cabo la Primera Sesión Ordinaria del año 2021 de la Comisión de 

Desarrollo y Bienestar de la Alcaldía Cuauhtémoc con los siguientes temas a tratar: 

 

1. Lista de Asistencia y Declaración de quorum. 

2. Lectura y en su caso, Aprobación del Orden del Día.  

3. Propuesta presentada ante el Pleno, por conducto del Concejal Juan Manuel Martínez 

Pérez, para que parte de la provisión presupuestaria adicional, se utilice para la compra 

de cubrebocas, así como una campaña de concientización del uso del mismo en las 

diferentes unidades territoriales dentro de la demarcación. 

4. Propuesta presentada ante el Pleno, por conducto del Concejal Oscar Abel Fuentes 

Rocha, mediante la cual se exhorta al Titular de la alcaldía, para que solicite a la Jefa de 

Gobierno un punto para la recarga gratuita de tanques de oxígeno, dentro de la 

demarcación de Cuauhtémoc. 

5. Asuntos Generales. 

6. Cierre de la Primera Sesión Ordinaria. 

 

I. Registro de asistencia y verificación del quórum 

 

Contando con la presencia de los 4 integrantes, el Presidente de la comisión marcó 

el inicio de la sesión a las 17:04 horas.  

 

 

 

 



“2021: AÑO DE LA INDEPENDENCIA” 

 

 

II. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día 

 

Por instrucción del Presidente de la comisión, el Secretario Técnico dio lectura del 

orden del día de la sesión. Posteriormente, el Presidente preguntó si algún 

integrante del órgano colegiado tenía observaciones respecto al documento. 

 

Al no haber intervenciones, el Presidente instruyó al Secretario Técnico someter a 

votación económica la aprobación del orden del día, siendo este aprobado por 

unanimidad. 

 

III. Propuesta presentada ante el Pleno, por conducto del Concejal Juan Manuel 
Martínez Pérez, para que parte de la provisión presupuestaria adicional, se 
utilice para la compra de cubrebocas, así como una campaña de 
concientización del uso del mismo en las diferentes unidades territoriales 
dentro de la demarcación. 
 
El Concejal Presidente expuso que, debido a que la pandemia, está aún lejos de 
superarse el uso cotidiano del cubrebocas. En razón de ello, ponderó la relevancia 
de la propuesta de Acuerdo del Concejal Juan Manuel Martínez turnada a la 
comisión.  
 
En ese contexto, señaló que, como expuso el Director General de Administración 
Salvador Loyo en la Primera Sesión Ordinaria del año 2021 del Concejo, dentro de 
la provisión presupuestaria adicional incluida en el presupuesto de egresos, ya se 
tiene contemplada la compra de insumos para la prevención del Covid-19, al tiempo 
que ya se cuenta con un stock de cubrebocas desechables para distribuir entre los 
vecinos de la demarcación y trabajadores de la alcaldía.  
 
No obstante, compartió la postura de que el trabajo de la comisión no se centra 
exclusivamente en analizar la procedencia o no de la propuesta del Concejal 
Martínez, sino que es pertinente enriquecerla, por lo que propuso a los integrantes 
de la comisión se acuerde plantearle al pleno del Concejo la creación de una 
campaña de concientización impresa y digital sobre la importancia del uso correcto 
del cubrebocas.  
 
Al respecto, la Concejal Ana Villagrán respaldó la propuesta, puntualizando la 
pertinencia de impulsar la presencia de la campaña en las redes sociales de la 
alcaldía, en coordinación con la Dirección de Comunicación Social, así como 
proponer la participación de los integrantes del Concejo en un video, exhortando al 
uso del cubrebocas. 
 
Por su parte, la Concejal Grecia Jiménez expresó su beneplácito a la propuesta, al 
tiempo que consideró necesario que la campaña procure no generar basura en las 
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calles. Finalmente, el Concejal Héctor Méndez coincidió con la necesidad de 
procurar no saturar a los vecinos, al tiempo que respaldó la propuesta de Acuerdo.  
 
En función de los comentarios expresados por los integrantes de la comisión, el 
Concejal Presidente planteó que la propuesta de la Comisión de Desarrollo y 
Bienestar ante el pleno del Concejo sea la creación de una campaña sobre el uso 
correcto del cubrebocas a difundir de forma impresa y en redes sociales, así como 
la grabación de un mensaje de unidad del Concejo llamando al uso del mismo. 
 
Finalmente, el Presidente instruyó al Secretario someter a votación la propuesta de 
Acuerdo, misma que fue aprobada por unanimidad.   
 

IV. Propuesta presentada ante el Pleno, por conducto del Concejal Oscar Abel 

Fuentes Rocha, mediante la cual se exhorta al Titular de la alcaldía, para que 

solicite a la Jefa de Gobierno un punto para la recarga gratuita de tanques de 

oxígeno, dentro de la demarcación de Cuauhtémoc. 

 

El Concejal Presidente señaló que, si bien la propuesta del Concejal Abel Fuentes es 

de gran valor para los vecinos de la demarcación, requiere de mayor estructura.  

Asimismo, expuso que, más que exhortar al Alcalde para que haga o deje de hacer, 

el Concejo debe realizar su trabajo de representación popular y dirigir una petición 

concreta a la Jefa de Gobierno.  

 

En ese sentido, expuso que en días previos a la sesión de la comisión realizó junto 

con su equipo de trabajo recorridos por distintos puntos de la demarcación en busca 

de sitios idóneos para la instalación de un centro de recarga de oxígeno, 

concluyendo que la plaza de la Ciudadela cuenta con las mayores facilidades para 

dicha encomienda.  

 

Ante ello, el Concejal Presidente consultó a los integrantes de la comisión su postura 

respecto a que se apruebe una propuesta de Acuerdo de la Comisión de Desarrollo 

y Bienestar para que el Concejo de la alcaldía solicite a la Jefa de Gobierno la 

instalación de un centro de recarga de oxígeno en la plaza de la Ciudadela.  

 

Al respecto, la Concejal Ana Villagrán reconoció la actitud del Concejal Presidente 

Ricardo Rodríguez durante la Primera Sesión Ordinaria del año 2021 del Concejo, 

al tiempo que expresó su apoyo a la propuesta de Acuerdo, comentando analizar 

más adelante la plausibilidad y pertinencia de que la alcaldía instales un centro de 

recarga de oxígeno con recursos propios.  
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Por su parte, la Concejal Grecia Jiménez celebró la propuesta específica de la plaza 

de la Ciudadela, al tiempo que lamentó lo acontecido en la sesión ordinaria del 

Concejo. Asimismo, expuso que la condición de alcaldía epicentro de población 

flotante, es una condición que debe valorarse para la propuesta en cuestión y 

futuras iniciativas parecidas que se presenten en el futuro.  

 

Finalmente, el Concejal Héctor Méndez sugirió tomar en cuenta el tiempo que 

tardan en llenarse los distintos tamaños de tanques de oxígeno para realizar 

cálculos realistas sobre el tiempo de espera en el potencial centro de abasto, al 

tiempo que sugirió se analice la plausibilidad de que el servicio sea itinerante.  

 

En su réplica a los planteamientos de los integrantes de la comisión, el Concejal 

Presidente Rodríguez postuló que fue correcto el turno de la propuesta del Concejal 

Fuentes a la comisión para su debate y mejora, al tiempo que lamentó se 

tergiversara lo acontecido ante los vecinos. De igual forma, consideró que con la 

propuesta alcanzada mediante debate y consenso, la Comisión de Desarrollo y 

Bienestar está realizando su trabajo de frente a la ciudadanía.  

 

Al no haber más intervenciones, instruyó al Secretario someter a votación la 

propuesta de Acuerdo, siendo este aprobado por unanimidad.  

 

 

IV. Asuntos Generales 

 

La Concejal Ana Villagrán compartió su inquietud por darle continuidad a la 

solicitud que hizo en sesión ordinaria del Concejo para profundizar la agenda 

animalista de la alcaldía instalando nuevas áreas caninas, particularmente en la 

jardín Ramón López Velarde; por lo cual consultó la posibilidad de entablar un 

diálogo con el Director General de Administración. 

 

Ante ello, el Concejal Presidente propuso gestionar un encuentro con el funcionario.  

 

 

V. Clausura de la sesión 

 

No habiendo más asuntos en el orden del día, el Presidenta dio por concluida la 

Primera Sesión Ordinaria del año 2021 de la Comisión de Desarrollo y Bienestar a 

las 17:50 horas del 10 de febrero. 
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